
Universidad Nacional del Noroeste de la
Provincia de Buenos Aires

PLIEGO DE CONDICIONES
Organismo Contratante: Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos

Aires

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Contratación Directa por Compulsa Abreviada 435/2022

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Encuadre legal: Ordenanza Consejo Superior 53/2020

Por montoMotivo contratación directa:

EXP : 0112/2022Expediente:

Adquisición de Presentes Institucional para la Universidad Nacional del
Noroeste de la Provincia de Buenos Aires

Objeto de la contratación:

Rubro: Libreria,pap. y utiles oficina

Lugar de entrega único: Sec. Privada Junin (Avda. Libertad 555 (6000) JUNIN,  Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

contrataciones@unnoba.edu.ar,
(6000), JUNIN, Buenos Aires

contrataciones@unnoba.edu.ar,
(6000), JUNIN, Buenos Aires

Dirección: Dirección:

Lunes a Viernes de 8:30 a
14:30 hs

Lunes a Viernes de 8:30 a
14:30 hs

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Sarmiento 1169, (6000), JUNIN,
Buenos Aires

contrataciones@unnoba.edu.ar,
(6000), JUNIN, Buenos Aires

24/11/2022 25/11/2022 a las 10:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

25/11/2022 a las 09:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Pluma para Regalo Institucional con grabado incluído UNIDAD 2,001
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Universidad Nacional del Noroeste de la
Provincia de Buenos Aires

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Forma de Pago

A los 7 días de presentación de la factura, de conformidad del área solicitante. En caso de requerir pago
anticipado será evaluado por la universidad.
Las facturas serán presentadas en moneda nacional, a contrataciones@unnoba.edu.ar. Cada factura
deberá cumplir con las disposiciones vigentes de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PUBLICOS. La fecha de presentación de las facturas en la forma y lugar indicados se computará para el
cálculo del plazo fijado para su pago. El Adjudicatario deberá presentar juntamente con su primer factura la
documentación que acredite la situación que revista frente a: Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a las
Ganancias, Ingresos Brutos, según Resoluciones vigentes, como así también CBU y datos bancarios para
realizar la transferencia correspodiente.

 En virtud de encontrarse la UNNOBA incorporada a regímenes de retención; en todos los casos y adjunto
con la factura, el Adjudicatario deberá presentar copia de la documentación emitida por la AFIP, que
respalde las posibles exenciones y excepciones vigentes, a fin de proceder a realizar o no la retención
establecida por las normas citadas.

 A partir de la fecha de presentación de las facturas en tiempo, forma y lugar precedentemente estipulado se
iniciará el plazo de 7 (siete) días hábiles administrativos para que la UNNOBA proceda al pago, el que se
efectuará en moneda de curso legal, pesos ($). Toda copia de documentación adjunta a la facturación
presentada deberá estar autenticada por el proveedor ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL; firma, aclaración y
cargo.

ARTÍCULO 2: Plazo de Entrega

Martes 29 de Noviembre de 2022 en Libertad 555, de la Ciudad de Junín, Pcia. de Bs. As.
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